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CARDOZO ERNESTO ALEJANDRO c/ FADUA TUCUMAN SOCIEDAD ANONIMA s/
COBRO DE PESOS - 22/20-A4

 En la ciudad de Concepción, Pcia. de Tucumán, a los 02 días del mes de marzo de 2023, siendo las
09:00 horas se da inicio de sala de audiencia reservada para el día de la fecha. Se procede a llamar
a viva voz en los estrados del Juzgado al testigo Sr. Rojano, Pablo José, DNI N° 36.040.077.
Compulsado sistema SAE se verifica que existe recepción de oficio de Unidad Regional Sur de
notificación por decreto de fecha 15/02/2023. Informo que se registra presencia del letrado
apoderado de la parte actora, Dr. Celso Roberto Romero, interviniente vía plataforma Zoom para
reuniones virtuales. Secretaría.

Actuación firmada en fecha 02/03/2023

Certificado digital:
CN=RUIZ Nicolas Pascual, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230562793
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